
I. MUNICIPAI.IDAD DE LOTA
O¡rección Adm. y Fiñanzas

Doto. Adouis¡c¡ones

APRUEBA COMPRA A TRAVES DE MICROCOM.
PRA CON TRES COTIZACIONES MENORES A 10
UTM POR MERCADO PúIBIICO

DEcREro N" /ffí t

toTA,05.11.2019

VISTOS:

a) Decreto N. 113 de ZS.OL.2OL7 de Alcaldía, donde
se delega firma en el Adm¡n¡strador Munic¡pal bajo la fórmula 'POR ORDEN DEL SR. ALCALDE,,, para los procesos de
compra a través de Mercado Publico;

b) Solicitud de Compra de Materiales y/o Tñbajo
N" 1.4 de Fecha 14.08.2019, Fo¡io 1240 de Fecha 16.08.2019;

c) Que, las cot¡zaciones recib¡das a través de lnternet,
Correo Electrón¡co, Convenio Marco y de Forma personal fueron las s¡gu¡entes:

d) Cotizac¡ón del proveedor Esteban Monsalve
Fuentes, RUT N" cumple satisfactoriamente con lo requer¡do por la lnstitución;

e) El artículo 8', letra h, de la Ley N. 19.886, c¡tada,
señala que procederá el trato o contratac¡ón d¡recta "Cuondo el monto de lo odquisición seq infer¡or ol lím¡te que f¡je
el reglomento";

f) Ley N" 19.886 de bases Sobre Contratos
Administrativos de Sum¡nistro y Prestación de Servicios;

g) Decreto N" 250 de 2004 de Min¡sterio de Hac¡enda,
que aprueba reglamento de Ley N" 19.886, de bases sobre contratos Admin¡strat¡vos de sumin¡stro y prestación de
Servicios;

h) Ley N" 19.880, sobre base de los procedim¡en-
tos Administrat¡vos que rigen los Actos de los órganos de la Adm¡nistración del Estado;

i) D.F.L. N" 1/2006 de Ministerio del tnterior, publicado
en D.O. el 26.07.2006, que f¡ja texto refundido ley 18.695;

y, en uso de las facultades que me confleren los artícu-
¡os. 12e y 63e de la Ley 18.695, Ley Orgán¡ca Constituc¡onal de Munic¡palidades.

DECRETO:

1.- ApRUÉBESE la contratac¡ón directa por s¡stema
m¡crocompra igual o ¡nferior a 10 UTM de acuerdo a lo señalado en los v¡stos y emítase orden de comira, a través
del sitio www.mercadopublico.cl, por un monto total de S 7L.4oo.- lvA lncluido, a nombre de Esteban Monsalve
Fuentes, RUT N" , por compra de Lamina Sublimada de Reconocimiento de 42 x 29.7 cm ¡mpresión Full
color con logo y texto para Cert¡ficación de Espacios Laborales Prevent¡vos programa senda previene Lota.

ANÓTESE, COMUN
MERCADO PÚBLICO Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE..

PUBLIQUESE EN

DEL SR. ALCALDE

CRUCES

D¡stribución:
- Adquis¡c¡ones
- Archivo.-

Proveedor Monto Observación
ESTEBAN MONSALVE FU ENTES s 71.400.- CUMPLE OFERTA MAS ECONOMICA
ARABATY LIMITADA $ 83.721.- CUM PLE

GRAFIKA TOTAL s 89.567.- CUMPLE
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